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RÉGIMEN INTERIOR

Convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, en régimen de contratación laboral fija, de una plaza 
de Analista (grupo II) del Parlamento de Canarias, por el sistema de concurso-oposición, turno de promoción 
interna: lista provisional de admitido.
	 (Publicación: BOPC núm. 495, de 4/11/2021).
	 Presidencia
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias del Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 13 de enero 
de 2022, por el que se aprueba la lista provisional de admitido de la convocatoria de pruebas selectivas para la 
provisión, en régimen de contratación laboral fija, de una plaza de Analista (grupo II) del Parlamento de Canarias, 
por el sistema de concurso-oposición, turno de promoción interna.
	 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

Convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, en régimen 
de contratación laboral fija, de una plaza de Analista (grupo II) 

del Parlamento de Canarias, por el sistema de concurso-oposición, 
turno de promoción interna: lista provisional de admitido

	 Por Acuerdo de la Mesa de 27 de octubre de 2021 se convocaron pruebas selectivas para la provisión, en 
régimen de contratación laboral fija, de una plaza de Analista (grupo II) del Parlamento de Canarias, por el sistema 
de concurso-oposición, turno de promoción interna; publicado en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 
―en adelante BOPC―, n.º 495, de 4 de noviembre de 2021.
	 La base tercera de la convocatoria establece que el plazo de presentación de instancias es de veinte (20) días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOPC.
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	 La base cuarta de la convocatoria, en relación con la admisión de las personas aspirantes prevé que: 
	 1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, y a la vista de las presentadas, la Mesa del Parlamento 
adoptará acuerdo, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la relación provisional de admitidos o 
admitidas y de excluidos o excluidas, con expresión de los motivos de exclusión en cada caso.
	 En dicho acuerdo, que se publicará en el BOPC y en la página web del Parlamento, portal de transparencia, se 
concederá un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el BOPC, para 
la presentación de reclamaciones a la citada relación o subsanarse los defectos en que las personas aspirantes 
hubieran incurrido y que hayan motivado, en su caso, la exclusión, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
	 Quienes dentro del plazo de subsanación de defectos no lo hicieran, serán excluidos o excluidas del proceso 
selectivo.
	 En virtud de lo expuesto, examinada la solicitud presentada, con el parecer favorable del letrado secretario 
general, tras deliberar sobre el tema, la Mesa acuerda: 
	 1.- Aprobar la lista provisional de admitido a la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, en régimen 
de contratación laboral fija, de una plaza de Analista (grupo II) del Parlamento de Canarias, por el sistema de 
concurso-oposición, turno de promoción interna, que se relaciona a continuación:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

CORDOBÉS FAURA ENRIQUE JESÚS ***8669**

	 2.- Publicar el presente acuerdo en el BOPC y en la página web del Parlamento de Canarias, en el portal de 
transparencia.
	 3.- Otorgar un plazo de diez días hábiles para formular reclamación, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias.
	 4.- Delegar en la Presidencia del Parlamento de Canarias la aprobación de la lista definitiva de admitido de la 
convocatoria.
	 En la sede del Parlamento de Canarias, a 13 de enero de 2022.- El secretario primero, Jorge Tomás González 
Cabrera. V.º B.º el presidente, Gustavo Adolfo Matos Expósito. 

Convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, en régimen de contratación laboral fija, de una plaza de 
Especialista con la  categoría de medios audiovisuales (grupo III) del Parlamento de Canarias, por el sistema de 
concurso-oposición, acceso libre: lista provisional de admitido.
	 (Publicación: BOPC núm. 495, de 4/11/2021).
	 Presidencia
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, del  Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 13 de enero 
de 2022, por el que se aprueba la lista provisional de admitido, de la convocatoria de pruebas selectivas para la 
provisión, en régimen de contratación laboral fija, de una plaza de Especialista con categoría de medios audiovisuales 
(grupo III) del Parlamento de Canarias, por el sistema de concurso-oposición, acceso libre.
	 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2022.-El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

Convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, en régimen 
de contratación laboral fija, de una plaza de Especialista con la  
categoría de medios audiovisuales (grupo III) del Parlamento de 

Canarias, por el sistema de concurso-oposición, acceso libre: lista 
provisional de admitido

	 Por Acuerdo de la Mesa de 27 de octubre de 2021 se convocaron pruebas selectivas para la provisión en régimen 
de contratación laboral fija de una plaza con la categoría de Especialista en medios audiovisuales (grupo III) del 
Parlamento de Canarias, por el sistema de concurso-oposición, acceso libre; publicado en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias ―en adelante BOPC―, n.º 495, de 4 de noviembre de 2021.
	 La base tercera de la convocatoria establece que el plazo de presentación de instancia es de veinte (20) días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOPC.
	 La base cuarta de la convocatoria, en relación con la admisión de las personas aspirantes prevé que: 
	 1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, y a la vista de las presentadas, la Mesa del Parlamento 
adoptará acuerdo, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la relación provisional de admitida o 
admitidos y de las excluidas o excluidos, con expresión de los motivos de exclusión en cada caso.
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	 En dicho acuerdo, que se publicará en el BOPC y en la página web del Parlamento, en el portal de transparencia, 
se concederá un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el BOPC, 
para la presentación de reclamaciones a la citada relación o subsanarse los defectos en que las personas aspirantes 
hubieran incurrido y que hayan motivado, en su caso, la exclusión, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
	 Quienes dentro del plazo de subsanación de defectos no lo hicieran, serán excluidos o excluidas del proceso 
selectivo.
	 En virtud de lo expuesto, examinada la solicitud presentada, con el parecer favorable del letrado secretario 
general, tras deliberar sobre el tema, la Mesa acuerda: 
	 1.- Aprobar la lista provisional de admitido a la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, en régimen 
de contratación laboral fija, de una plaza con la categoría de especialista en Medios Audiovisuales (grupo III) del 
Parlamento de Canarias, por el sistema de concurso-oposición, acceso libre, que se relaciona a continuación:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

MARTÍNEZ RODRÍGUEZ ENRIQUE JAVIER ***5878**

	 2.- Publicar el presente acuerdo en el BOPC y en la página web del Parlamento de Canarias, en el portal de 
transparencia.
	 3.- Otorgar un plazo de diez días hábiles para formular reclamación, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias.
	 4.- Delegar en la Presidencia del Parlamento de Canarias, la aprobación de la lista definitiva de admitido de la 
convocatoria.
	 En la sede del Parlamento de Canarias, a 13 de enero de 2022.- El secretario primero, Jorge Tomás González 
Cabrera. V.º B.º el presidente, Gustavo Adolfo Matos Expósito. 
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